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OBRA: AMPLIACIÓN DE RED DE DISTRIBUCIÓN DE ENERCiA ELÉCTRICA -*;-,;"+;,,-"..-
EN CALLES PRoLoNCAcIÓN CUAUHTÉMoC Y MoRELoS EN LA
LocALTDAD DE EL poRTUcuÉs, MUNrcrpro DE pEñAMTLLER,

hmr¡r de Psralld¿¡

. csraoo DE QUEiÉTARo

QUERÉTARO, 2DA ETAPA
ONTRATO DE OBRA púauca A pRECtos uNrrARros v lEMpo DETERMTNADO No.

MPQ/FISE/AD/o32/2o23, euE cELEBRAN, poR UNA pARrE, EL MuNrcrplo DE

PEÑAMILLER, QRo., REPRESENTADO EN ESTE ACTo PoR EL PROFR. JUAN CARLOS
LINARES ACUILAR, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, Y

CoMo TESTICOS LA INC. NORMA RUTH LEONAR PÉREZ, DIRECTORA DE OBRAS PUBLICAS Y

DESARROLLO URBANO DEL MUNICIPIo oE PTÑav TTR, QRO,, Y EL C. JUAN ALFONSO
N¿UNCUÍA ALAMILLA cot.¡o sÍNo|co MUNICIPAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES

DENOMINARA "EL MUNICIPIO", Y POR OTRA PARTE LA P ERSS¡íI CAS

ffi *s*;
l. D

REPRESENTADA EN ESTE ACTO PoR EL (LA) IN
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EL MuNtctpto DE PEñAMTLLER, eRo., ES uN oRGABte DE ,ñG§iÉS¡iAl
RSoNALT DAD JU RÍDtcA y PATRr MON ros pRoptos,ruüEi tlofltRE¡Se0§Dtr_'rT

AL ESTADO DE QUERÉTARO, ENVESTIDO DE LAS ATR¡BUCIONES QUE LE CONFIEREN EL
ll5 DE LA coNSTrrucróN poLíTlcA DE LOS ESTADOS uNtDos MEXtcANos, Los anrÍcuros l, 5, 17 Y

3s DE LA coNstrt uc¡ó¡r polrrcA DEL ESTADO DE QUERETARO Y Los ARTÍCuLos 33, 34, 44, 4a.139,
'l3o DE LA LEy oRCÁNrcA MUNlctpAL DEL ESTADO DE QUERÉTARo v oevÁs DlsPoslcloNES
APLICABLES.

2. QUE DENTRO DE SUS FINALIDADES SE ENCUENTRA, FORMULAR, APROBAR Y ADMINISTRAR LA
zoNrFrcACroN v pLANES Dt DtsARRoLro URBANo MUNtclpAL, ASÍ coMo EJECUTAR PoR si o A
TRAVÉS DE CONCESIONES Y CONVENIOS CON PARTICULARES LAS OBRAS NECESARIAS EN

BENEFICIO DEL MUNICIPIO, TAL Y COMO SE INDICA EN EL ARTICULO 13 DE LA LEY CENERAL DE
ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAIVIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO Y LOS
ARTÍcuLos 121,122,123,121,12s. t?6,127, i28,129 y t3o DE LA LEy oRCÁNrcA MUNtctPAL DEL ESTADO
DE QUERETARO

3. QUE LAS EROCACIONES QUE SE DERIVEN DEL
RECURSOS PROVENIENTES DEL FONDO DE INFRAEST
2023). DI ACJI RDO CON I l Ot-rCrO Dt APROBACTON

PRESENTE CONTRATO SE CUBRIRAN C

RUCTURA SOCIAL PARA LAS ENTIDADES (F E

Nó. 2O23CEQO]757, Y NO. DE OBRA 2O23-O ll
CoN UNA INVERS¡oN ToTAL DE $6a2,944.oo (SEISCIENToS OcHENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS
CUARENTA Y CUATRo PESoS ooAoo M.N.) I.V.A. INCLUtDo, DE PARTICIPACIoNES FEDERALES, PARA
LA OBRA: .EVPUIACIÓNI DE RED DE DISTRIBUCIÓN OC ENTPCÍA ELÉCTRICA EN CALLES
pRoLoNGAcróN cuAUHfÉMoc y MoRELos EN LA LocALTDAD DE EL poprucuÉs, MUNrctplo DE
PEñAMtLLER, eurnÉrano,2DA ETAPA', EN LA LocALTDAD DE EL PoRTUGUÉs DEL MUNlclpro DE
PEÑAMILLER, QRo.

4. QUE EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIo DE PEÑAMILLER, QRO-,
DIRECTORA DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO Y SINDICO MU PAL DE PEÑAMILLER,
QRO,, DENTRO DE SUS FACULÍADES SE ENCUENTRA CELEBRAR CONVEN I NTRATOS CON LO

Este progra-ra es púb co. ajeno a cua qLr er part;do oo itlco. Qued¿ proh uso p¿ ra fines
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coNTRATo DE oBRA púBLrcA N" Mpe/FrsE/AD/o3212o23 penamiller

oBRA: AMPLIACIÓN DE RED DE DISTRIBUCIÓN DE ENERCiA ELÉCTRICA -.##-..,-..
EN CALLES PRoLoNCACIÓN CUAUHTÉMoC Y MoRELoS EN LA
LocALtDAD DE EL poRTUcuÉs, r.¡u¡rcrpro DE pEñAMtLLER,

lirn lo! do Pdladhr

E§TADO OE OUESÉfARO

QUERÉTARo, 2DA ETAPA
pARTtcULARLS, A FrN DF cooRDrNARSI pARA LA FFrcAz pRESTACtoN DE Los sERVrcros púBt rcos
Y EL ME]OR EJERCICIO DE SUS FUNCIONES ADMINISTRATIVAS QUE REQUIERAN DE AUXILIO
TÉCNICo Y OPERATIVO, PoR Lo QUE CELEBRAN EL PRESENTE INSTRUMENTO EN LOS TERMINOS
DE LO PREVISTO POR LOS ARIICULOS 2, 3, 27, 30, FRACCION XVIII, 3I FRACCIONES VIII, XX, 33
FRACCToN vtt,34,y 48 FRACCToN xr DE LA Lrv opcÁNrca MUNrctPAt DEt FSTADo DE QUtRETARo
EN vtcoR y LA tNC. NoRMA RUTH LEoNAR pÉnez olRrcroRA DE oBRAS püBLtcAS y DESARRoLLo
URBANO DE PEÑAMILLER, QRO. SICNA EL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES POR SER LA
ENCARCADA DEL RA¡,4O,

5. QUE CON FECHA 04 (CUATRO) DE OCTUBRE DEL2O21 (DOS MIL VEINTIUNO), MEDIANTE EL ACTA
DE SESION EXTRAoRDINARIA DE CABILDO NUMERO: 03, EMITIDA POR EL AYUNTAMIENTO DE
peñlulrren, eRo. zo21-2o24, sE oroRCAN LAS FACULTADES AL PRoFR. JUAN cARLos LINARES
ACUtLAR, pRESTDENTE N/uNtctpAL coNSTlrucroNAL DEL MUNrclpro DE pEñAMtLLER, eRo., y AL c.
JUAN ALFoNSo MUNCUÍA ALAMILLA PARA CELEBRAR A NOMBRE Y POR ACUERDO DEL
AYUNTAMIENTO, LOS ACTOS, CONVENIOS Y CONTRATOS NECESARIOS PARA EL ME]OR DESEMPEÑO
DE LAS FUNCIoNES MUNICIPALES Y LA EFICAZ PRESTACIoN DE LOS SERVICIOS. AJUSTÁNDOSE A LA
NoRMATIVIDAD AP LICABLE REPRESENTAN DO AL AYU NTAM IENTO DE PEÑAM ILLER, QRO. EN APECO
tl nnrÍculo sr rnaccrón vlr DE LA LEY oRCANtcA MUNIcIPAL DEL ESTADo DE QUERÉTARo.

6. QUE EL PRESENTE CONTRATO SE OTORCA A "EL CONTRATISTA' MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO

DE CONTRATACIÓN PoR AD]UDICACIÓN OIRTCTR, RESUELTO MEDIANTE LN INV ACIÓN V/O

CONVOCATORI 
^NO.1O23/2O23 

DEFECHA2T DE OCTU BRE DE2O21 MISMOS QUE SE ADHIEREN
AL pRESENTE coNTRATo coMo ANEXo I DE coNFoRMTDAD coN EL TiTULo TERCERo. cAPÍTULo
eu¡NTo, anrÍcuro 3t FRACCIoN I DE LA LEy DE oBRA PUBLtcA DEL ESTADo ot QurpÉrano, asÍ

;?x?, Eit,[.e.? §§:i'ffffi .'§LooF !'o 
*m,gm ""

7. QUE SU RECISTRO FEDERAL DE CAUSANTES it4IO EÁ['(EES§L SE

ENCUENTRA UBICADO EN P LAZA PRINCIPAL S/N,

II. DE "EL CONTRATISTA'.

1. QUE ES UNA PERSONA TíSICA, co
OBLTCARSE f N LOS tÉnVlNOS DEL CO NTRmry¡rcct¡¡(Ats Fi,s-(r.AJe ( c,t¡.Lq/s FAffEo pqjTro,

QUÉ!,i P§OHEIOO EL USC PA,R¡ FII r€S ü*cfiitT06 
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euE EL (LA)rNC. ALBtRro ¡n. vanc#ftffi'# E
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2.
LECAL, CUENTA CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA CELEBRART

f+¡

€ 5 fASLE
SE NTA
P RESE E

CONfRATO Y CUMPLIR CON LAS OBLICACIONES QUE SE DERIVAN DEL PRESENTE ACUERDO
DE voLUNTADES, eulEN aoevÁs se pÁ rr (LA) RESpoNSABLE DE RECtBtR NortFlcACtoNES
Y DOCUMENTOS RELACIONADOS CON AUDITORIAS Y PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE
RESPONSABILIDAD Y QUE SE ADJUNTA AL PRESENTE CONTRATO. DECLARA, ADEMÁS, SER

MEXICANO POR NACIMIENTO, IDENTIFICANDOSE CON CREDENCIAL DE ELECTOR INE NO.

OO51O277O2279 EXPEDTDA poR EL rNsrruro NACTONAL ELECTORAL, ASlMlsMo,
MANIFIESTA ENCONTRARSE EN PLENO USO DE SUS DERECHOS, ASI COMO DE SUS

,..4.,f 
',

FACULTADES FiSICAS Y MENTALES PARA CELEBRAR EL PRESENTE C TRATO

'Este programa es público, ajeno a cualqLrier part¡do político. Queda pr e uso para fines
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MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRO.
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO
CONTRATO DE OBRA PÚBLICA N" MPQ/FISE/AD/O32|2O23

OBRA: AMPLIACIóN DE RED DE DISTRIBUCIÓN DE ENERCÍA ELÉCTRICA
EN CALLES PROLONGACIÓN CUAUHTÉMOC Y MORELOS EN LA
LOCALIDAD DE EL PORTUCUÉS, VU¡IICIPIO OT PCÑEVILLEN,

QurnÉrano, zoA ETAPA

-,n§;
Peñamiller

3. QUE EL (LA) INC. ALBERTO ]R. VARCAS ROMO EN SU CARÁCIER DE REPRESENTANTE
LECAL DECLARA SER MEXICANO (A), Y CONVIENE, AUN QUE LLECARE A CAMBIAR DE
NACIONALIDAD, EN SECUIRSE CONSIDERANDO COMO MEXICANO POR CUANTO A ESTE

coNTRATo sE REFIERE y A No tNVocAR LA PRoTECCtótl oe NlncúN coBIERNo
EXTRANJERo, BAJo pENA DE pERDER EN BENEFtcto oe ra NactóN MEXIcANA ToDo
DERECHO DERIVADO DE ESTE CONTRATO.

4. QUE EL RFC DE LA

VARABIO3O2C82.

pERSoNA rÍsrcn ALBERTo JR. vARCAS RoMo ES

5. TIENE ESTABLECIDo SU DoMICILIO FISCAL EN CALLE NICOIÁS BRAVO NO. I52, COL.
LA PRESA, EZEQUIEL MONTES, QUERÉTNRO., C,P,76650 MISMO QUE SEÑALA PARA
TODOS LOS FINES Y EFECTOS LECALES DE ESTE CONTRATO.

6. euE cuENTA coN LA soLVENCIA rcoNóv¡ca, cAPACIDAD rÉculcl Y EXPERIENCIA
NECESARTA PARA LA EFTC|ENTE nraUznctót DE LA OBRA, MATERIA DE ESTE coNTRATo,
aorvÁs DE coNocER EL coNTENtDo Y REQUlslros DE LA LEY DE oBRA PUBLtcA DEL
ESTADO DE QUERETARO Y DEMÁS NORMATIVA QUE APLICAY EN LAS QUE NO SE OPONCA
rL PRISENTE INSTRUMFNTO, ASiCOMO LAS NORMAS DE CONSTRUCCION VICENTES, RFCLAS
oE opTnaclÓN Y MECÁNIcA oPERATIVA DE "EL MUNICIPIo". LAS ESPECIFICACION ES DE LA
OBRA, EL PROYECTO, NORMAS DE CALIDAD DE LOS MATERIALES, ESPECIFICACION ES DE

coNSTRUCCtóN ApLtcABLES. NoRMAS DE sERVtcros rÉc¡rrcos vtcENTES, cATALocos DE

CONCEPTOS, CANTIDADES DE TRABAJO, UNIDADES DE MEDIDA E IMPORTES PARCIALES Y EL

rorAL DE LA pRoposrcróN, PRocRAMA oe e:EcuctÓN DE Los rRABAlos DETALLADoS
poR coNcEpro (EN su cASo), coNstcNANDo poR prniooos LAS cANTIDADES PoR
FJECU TAR E IMPORTES CORRESPONDIEN TES, ASI COMO LAS DTMAS NORMAS QUE RECULAN
Ln g¡EcucróN DE Los rRABAJos.

IITEEEEEIEEEEUt¡rmfl ü hlaiiisÍ

. EsraDo DE ouERÉTAno

"EL CONTRATISTA" Y ESÍE SE OBLICA A REALIZAR LI€58
QUEoÁ ,1i -t{8

'Este programa es público, ajeño a cua quier part do politic§úqr!Éqqq
distintos a desarro lo socl$lA OBRA
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LOS FACTORES QUE
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MUNTCTPTO DE PEÑAMTLLER, QRO.
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO
CoNTRATo DE oBRA PÚBLICA N" MPQ/FISE/AD/o3212o23

OBRA: AMPLIACIÓU OE NCO DE DISTRIBUCIÓN DE ENERCIA ELÉCTRICA
EN CALLES PRoLoNCACIÓN CUAUHTÉMoC Y MoRELoS EN LA
LocALTDAD DE EL poRTUcuÉs, t¡ur.¡lcrp¡o DE pEñAMtLLER,

QUERÉTARo,2DA ETAPA

IER PARNOO

BÜq§K RA SUS IFECTOS A PARIIR DE LA

=xB;
Peñamiller

orstRleuoót{ DE ENERCÍA elÉctnrca EN cALLES pRoLorucacrór.¡ cuausrÉvoc v
MoRELos EN LA LocALTDAD DE EL poRrucuÉs, MUNtctpro DE pEñAMtLLER, euERÉTARo,
2DA ETAPA ', tN LA LocALTDAD DF EL PoRTUcuÉs orr MuNrcrpto Dr pENAMILLTR,
quenÉrano. ASrMrsMo, LAS pARTES ESTABLECEN euE LA oBRA MATERTA DE ESTE coNTRATo, sE
sUJETARA A LA DESCRTpooN poRMENoRTzADA DE LA oBRA, asÍ covo A Los PRoyECTos,
PLANOS, ESPECIFICACION ES, PROCRAMAS Y PRESUPUESTOS, MISMOS QUE FORMAN PARTE
TNTECRAL DE ESTE coNrRATo, oBLrcÁNDosE "EL coNTRATtsfA" A REAL|ZAR su forAL
TER M rNACro N, ACATAN Do pARA E LLo Lo F sTABLEC rDo ANTE R roRM E Nrr, asÍ co vo Lo s ENALADo
EN LA DECIARACTON NúMERO 7 (srETE) y8 (ocHo) DE "EL coNTRATtsrA", MISMAS QUE SETtENEN
POR REPRODUCIDAS COMO PARTE INTECRAL DE ESTA CLAUSULA.

5ECUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.- rr MoNro rorAl DEL pRESENTE coNrRAro
ASCIENDE A LA CANTIDAD DE: $586,903.86 (QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS TRES
PESoS 86noo M.N.), MAS EL IMPORTE CORRESPONDIENTE AL IVA POR $93904.62 (NOVENTAYTRES
MtL NovECtENTos cuATRo pEsos 62^00 M.N.), PARA uN |MPoRTE rorAl DE $680,808.48
(SEISCIENToS oCHENTA MIL OCHOCIENTOS OCHO PESOS 48¡OO M.N.), CANTIDAD QUE,EL
MUNtctpto" DEBERÁ ENTRECAR A "EL coNTRAftsrA", sECúN Lo ESTABLECTDo EN LAS cLAUSULAS
SU BSECU ENfES.

TcRcERR.- ptAzo DE EJECUCIóru v rÉRvlNo ADMtNtsrRATlvo "EL

CONTRATISTA" SE OBLICA A REALIZAR LA oBRA oBJETO DE ESTE CONTRATO Y LOS TERMINOS
ADMtNrsrRATrvos EN uN prazo vÁx¡wo DE 50 D|AS NATURALES, coN LA FECHA ESTIMADA DE

INICIO A PARTIR DEL IO DE NOVIEMBRE DE 2023 AL 29 DE DICIEMBRE DE 2023, DESCLOSANDOSE
DE LA SICUIENTES MANERA:

PLAZO DE EJECUCION:35 OÁS UNTURNLES, CON FECHA ESTIMADA DE INICIO OTT IO DE
NOVIEMBRE DE 2023 AL 14 DE DICIEMBRE DE 2023, DE CONFORMIDAD CON EL
PRoCRAMA DE EJECUCIÓN,

pLAZo PARA rL rÉnvrNo ADMrNrsrRAlvo: "EL CoNTRATISTA" pRocEDERÁ AL cIERRE
ADMINISTRATIVO Y SE OBLICA A ENTRECAR EN UN PLAZO NO MAYOR A 15 DÍAS NATURALES
coNTADos A pARTtR DE Le v¡prrrcac¡óN FÍsrcA.

RTA.- INMUEBLE.- "EL MUNtctPto" poNE A DrsposrcróN DE "EL coNrRArsrA"
INMUEBLE DONDE HABRÁ DE LLEVARSE A CABO LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE CONIRATO,
MISMo QUE SE ENCUENTRA UBICADo EN LA LoCALIDAD DE EL PORTUCUÉS DEL MUNICIPIO DE
pEñavtLen, euEnÉ

$Mm d¿ Prfl*¡

. ESÍADO DE qUEnÉfAiO

Qurura.- vrc
FECHA DE SU FIR
coNrnaÍoas pon

MIENTO DE LAS OBLICACIONES

' Este pr ibido el uso para fines
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MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRO.
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO
coNTRATo DE oBRA púBLrcA N" Mpe/FrsE/Aoloszlzozs

OBRA: AMPLIACIÓN DE RED OE DISIPIBUCIÓN DE ENERCÍA ELÉCTRICA
EN CALLES ppororucectóN CUAUHTEMoc y MoRELos EN LA
LocALtDAD DE EL poRTUCUÉs, vuNtclpto De peñnulLLrn,

QUERÉTARO, 2DA ETAPA

"n§;
Peñamiller

5EXTA.- ANTICIPO.- pARA LA euE EL "coNTRATrsrA" rNroE Los rRABAros oBJEro DEL
pRESENTE coNTRATO, "EL MUNtctpto" oroRCARÁ uN anTlclpo poR EL 30 % ITREtNTA PoR ctENTo)
PoR ÚNICA VEZ, SOBRE EL MONTO INDICADO EN LA CLÁUSULA SECUNDA DE ESTE CONTRATO,
MISN4O QUE ASCIENDE A LA CANTIDAD 204,24254 (DOSCIENTOS CUATRO MIL DOSCIENTOS
CUARENTAY DOS PESOS 54¡OO M.N.). I,V.A. INCLUIDO, DE ACUERDO CON EL ARTiCULO 55 FRACCIÓN
II DE LA LEY DE ogpa pÚgT¡cn oEL ESTADO DE QUERETARO, SIEMPRE Y CUANDO "EL CONTRATISTA"
PRESENTE EL PRoCRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, DE ICUAL MANERA. EL CON

SE OBLICAA UTILIZAR ELANTICIPO SEÑALADO UNICAY EXCLUSIVAMENTE P

sr HaenÁNr DE REALIzAR coNFoRME AL PRESENTE coNTRATo QUE sE su t

LA ENTRECA DEL ANTrctpo sE sucrtapÁ n QUE EL coNTRATlsrA PRESENT

r. UNA póLrzA DE FTANZA poR LA ToTALtDAD DEL ANTlclPo LV.A. INCLUIDo
rNsrrruc¡ón AUToRTzADA EN Los rÉRMtNos DE LA LEY FEDERAL DE lNSTlr ANZAS A
FAVOR DE "EL MUNtclPto DE PEñAMILLER, QRo.", DE CONFORMIDAD coN EL ARTlcuLo ss
FRACCIoN l DE LA LEy Dr oBRA púBLrcA DEL ESTADo DE euERETARo, DENTRo oe ros otez oias
NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FIRMA DEL CONTRATO.

LA AMORTIZACIÓN DEL ANTICIPo oToRCADo DEBERÁ EFECTUARSE PROPORCIONALMENTE CON

CARCO A CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES PRESENTADAS POR LOS ÍRABA]OS EJECUTADOS,
DEBIÉNDOSE LIQUIDAR EL FALTANTE POR AMORTIZAR EN LA ESTIMACIÓN FINAL, LO ANTERIOR DE

CONFORMTDAD CON LO ESTABLECTDO r r.'l EL antÍCUt O 54 FRACCION tl DE LA LEY DE OBRA
PúBLtcA DfL rst ADo Dt eutRE IARO.

PARA Los EFECfos DE LA AMoRTtzACtóN DE Los ANTlclPos, EN cASo DE RESClsloN DEL

coNTRATo, EL sALDo poR AMoRTTzAR DEBERÁ RETNTECRARSE A "EL MUNtctPlo" EN uN PLAZo No
MAYOR DE eUtNCE OíaS NatunalEs, A PARTTR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA NOTIFICADO LA
RESCtstóN A "EL coNTRATtsrA", DE ACUERDO coN ELARTÍcuLo 54 FRACCTóN v DE LA LEY DE OBRA
PÜBLICA DEL ESTADO DE QUERETARO

SÉprl¡¡4.- FoRMA DE PACo.- LAS 
'ARTES 

coNVTENEN EN euE Los rRABAJos, oBJE

DEL PRESENTE coNTRATO, sE pACUEN MEDTANTE LA FoRMULACIÓN oE rst¡vacloNES EN P S

No MAYORES A UN MES, LAS QUE SERÁN PRESENTADAS IMPRESAS Y EN ARCHIVO ELECTRÓNICO
POR "EL CONTRATISTA" A,EL MUNICIPIO" EN EL DOIVICILIO INDICADO EN LA DECLARACION
t!út4ERo 7 (slETE) DE "EL MUNICtpto" EN LAS oFlctNAS DESTTNADAS A oBRAS púeucns oeL
MUNtctplo DE PEñAMTLLER, eRo., DENTRO DE Los 6 (sEts) DÍAS NATURALES slculENTES A LA
FECHA DE CORTE PARA LA ELABORACION DE LOS PACOS CORRESPON DIENTES. CUANDO LAS

ESTIMACtoNES No stAN pRESENTADAS EN EL tr RMrNo ANTERToR sEñALADo, se tNconpopanÁN
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. ESTADO OE QUEiÉTARO

é

Peñamiller

PARA LA REVtslóN y AUTOR|ZACIóN DE LAS EST|MACTONES "EL MuNtcrpto" coNTARÁ coN uN
PLAZO No MAYOR DE 15 (QUINCE) DíAS NATURALES SICUIENTES A SU PRESENTACIÓN, EN EL
supuESTo DE euE SURJAN DIFERENCTAS TECNTcAS o NuvÉnrcas euE No purDAN sER
AUToRIZADAS DENTRo DE DICHo PLAZO, ESTAS SE RESOLVERÁN E INCORPORARAN EN LA
srcurENTE ESTTMACtóN. "EL MUNtctpto 'cuBRtRA LAS ESTTMACTONES poR TRABAJOS EJECUTADOS
DENÍRO DE UN PLAZO NO MAYOR DE]5 (QUINCE) DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA
FECHA EN QUE SE HUBIERAN ACEPTADO, FIRMADO Y AUTORIZADO POR LA RESIDENCIA DE LA
OBRA DE QUE SE TRATE Y QUE EL CONTRAÍISTA HAYA PRESENTADO SU FACTURA, LO ANTERIOR DE
coNFoRMTDAD coN Lo ESTABLECTDo rN uL anticuro 59 DE LA Lfy DE oBRA PUBt tcA DEL
ESTADo og eu¡nÉtano.
EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA' RECIBIERA EN CUALQUIER FORMA PACO DE CANTIDADES EN
EXCESo, LAS RETNTECRApÁ n "Er MUNtctPto' DURANTE Los't5 (QUINCE) DiAS HÁBILES A DtcHo
pACo tNDEBtDo, y DE No HACERLO sE ENTENDERÁ coMo |NCUMPL|MIENTO DE coNTRATo,
suRTtENDo Los EFECTos coRRESpoN DTENTES y oeeeRÁ DE cuBRrR aorr'¡Ás DE LA cANTtDAD
PACADA EN EXCESo LoS INTERESES CoRRESPoN DIENTES QUE SE APLICARAN A RAZÓN OE INTERES
MORATORIO CONFORME A UNA TASA QUE SERA ICUALA LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INCRESOS
DF LA FEDERACIoN EN VICOR, PARA LOS CASOS DE PRORROCA PARA EL PACO DE CRÉDITOS
FrscALES. aprÍculo 65 pÁRRAFo sEGUNDo DE LA t Ey DE OBRA PUBLICA DEL ESTADO DE

eu EnÉrano.

Ocrava.- CARANTÍAS.- "EL coNTRAftsrA" DEBERÁ cARANTzAR EL cuMpLrMrENro
DEL CONTRATO Y LOS DEFECTOS O VICIOS OCULTOS MEDIANTE LA UTILIZACION DE FIANZA, DE
ACUERDO CON:

r. UNA póLrzA DE FTANZA DE cuMpLrMtENTo DEL coNTRATo, poR EL to% (D|EZ PoR ctENTo) DEL
tMpoRTE TorAL DEL coNTRATo t.v.A. rNCLUrDo, oToRCADA poR UNA rNsrtucróx AUToRtzADA
EN LoS TÉRMINoS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS A FAVOR DE "EL MUNICIPIO
DE pEñAMtLLER, eRo.", DE coNFoRMtDAD coN ELARTicULo 55 FRACCTON Ir DE LA LEy DE OBRA
púBLtcA DtL rsrADo DF e.rERÉTARo, DENTRO Dt Los DrEZ DiAS NATURALIS pos rtRroRES A LA
FECHA DE LA FIRMA DEL CONTRATO.
LA ENTRECA DEL ANTICIPo SE SUCETARÁ A QUE EL CONTRATISTA PRESENTE

l. UNA poLtzA DE FTANZA DoNDE'EL coNTRATtsrA" cARANTtzARÁ pon vtctos ocuLTos
TRABAJOS POR EL EQUIVALENTE AL IO% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL EJERCIDO (I

tNCLUtDo) pARA RESpoNDER DE Los DEFEcros euE RESULTEN DE LA REALlzActóu oe
M ISMOS, VICIOS OCU LTOS O CUALQU IER OTRA RESPONSABILIDAD EN QU E H U BIERA INCU RRIDO EN
su r¡ecuctóN, LA vtcENCIA DE LSrA cARANTTA sFRA DE uN ANo A pARTtR DE LA FECHA DE
RECEPCION DT LOS TRABAJOS, Y St HARA CONSTAR EN EL ACTA DF RLCIPCION FORMAI DL LOS
MISMOS; AL TÉPVINO DEL CUAL, DE NO HABER INCONFORMIDAD DE,EL MUNICIPIO", LA

LO
DE

MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRO.
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARRoLLO URBANo
coNrRAro DE oBRA púeltca N. vpe,/rrsr/nDlo32/2o23

oBRA: AMPL|ACTÓN DE RED Oe OrSlnreUCrÓU Oe eNrnCÍA ElÉCrRtCn
EN cALLES pRoLoNGAcróN cUAUHTÉMoc y MoRELos EN LA
LocALIDAD DE EL poRTUCUÉs, t'¡uNtctplo DE pEñAMtLLER,
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MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRO.
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO
CONTRATO DE OBRA P Ú BLICA N' M PQ/FISE/AD /O32T2O23

OBRA: AMPLIACIÓN DE RED DE DISTRIBUCIÓN DE ENERGíA ELÉCTR
EN CALLES PROLONGACIÓN CUAUHTÉMOC Y MORELOS EN LA
LocALtDAD DE EL poRTUCUÉs, r.¡u¡rcrpro DE pEñAMtLLER,

,§§;

l¡u¡ú¡o & hiaÍrllsr

. E§ÍAOO DE QUERÉfARO

Peñamiller
rvá ¡z!tritEr¡lrrEt!'¡l'!f1+.!

LA tNSTtrucróN
CON CO R DANC IA

eurnÉrano, zoA ETAPA
B. eur, EN cASo DE pRóRRocAS o suspENStoNES AL coNTRATo,

AFIANZADORA, ACEPTA CONÍINUAR CARANTIZANDO EL CONTRATO EN
CON DICHA PRORROCA O SUSPENSION

C. QUT, EN CASO DE SUBSTANCIACION DE JUICIOS O RECURSOS LECALES, LA FIANZA
pEp¡¡aruEcEpÁ EN vlcoR HASTA UNA RESoLUCTóN DEFrNrlvA DE Los MtsMos.

D, QUE ESTARÁ VICENTE HASTA QUE SE CUMPLA EL oBJETo, MATERIA DE ESTE CoNTRATO Y

QUE HAYAN SIDO RECIBIDAS OFICIALMENTE EN SU TOTALIDAD POR "EL MUNICIPIO" Y
DENTRO DE Los s icrNCo) DIAS HABTLES posrERroRES A DrcHA RECEpcróN toRMAL,
oEernÁ suslrutRSE ESTA FIANZA poR ofRA EeUTvALENTE ALto% (DrEz poR crENTo) DEL
MONTO TOTAL EJERCIDO, PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTEN DE LA
nrarrzacróN DE Los MrsMos, DE vrcros ocuLTos o DE cuAleurER orRA
RESpoNSABTLTDAD EN euE HUBTIRAN TNCURRTDo EN su rJFCUcróN, ra cuAL TENDRA
VICENCIA DE 12 (DOCE) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE TERMINACION DE LOS
TRABAJOS.
ARTÍCuLo s5 FRACCtoN tv

DEFECTOS Y SATISFACA LA

RESPECTO A LAS FIANZAS

A, QUE L-A FIANZA SE OTORCUE ATENDIENDO A TOD
EL CONTRATO, EN LA LEY DE OBRA PUBLICA DEL ES i.¡"¡6

roiüLis
:r Ltlt iuúcvtRDo

B, ESTA FIAN ZA ESTARA VIC E NTE HASTA QU E LA O
RECIBIDA EN SU TOTALIDAD POR "EL M
INCUMPLIMIENTO DE "EL CONTRATISTA"

-1ññ C. QUE EN CASO DE QUE SE PRORROCUE EL PLA
a.¡,r 'Ii

LOS TRABAJOS A QUE SE REFIERE LA FIANZA, O
UTOMATICAMENTE PRORROCADA, EN CONCORDANCIA CON DICHA PRORROCA O
uspeNsróN, Ésta naNza cARANTTzA ra r¡ecucróN TorAL DE LA oBRA MATERTA DEL
RESENTE CONTRATO, ASÍ MISMo, DICHA FIANZA PERMANECERÁ EN VICOR DURANÍE LA

ASTA QUE HAYA RESOLUCION DEFINITIVA DE AUTORIDAD COMPETENTE
UBSTANCIACION DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONCAN

#ffi UE, PARA CANCELAR LA FIANZA, SERA REQUISITO INDISPENSABLE LA SOLICITUD EXPRE
POR ESCRIfO DE "EL MUNICIPIO,

NovrNe. AlusrE DE cosros.- LAS 
'ARTES 

ACUERDAN LA REVrsroN y ArusrE DE Los
COSTOS QUE INTECRAN LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO
ocuRRAN cTRCUNSTANCTAS rMpREVrsrAS DE oRDEN EcoNóvrco euE DETERMTNAN uN
AUMENTO o REDUCCTóN DE Los cosros DE Los TRABAJoS aúN No EIECUTADoS. DrcHA
nevrs¡óN sE REALIzARÁ coN LA MtsMA pERroDtctDAD DE LA puBlr ION DE LOS PRECIOS DE
rNSUMos PARA LA CONSTRUCCTóN. aoevÁs DE sEcurR coN
..-\ //,/

'Este programa es público, ajeno a cualquier partido po itico. Queda
distintos al desarrollo socia '
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2966051. (1.41) 2966054 y (441) 2966055. EMAlL obras@F€n¿miller.gob.rrx

EN ESTE CASO, LA FIANZA ESTARÁ VICENTE HASTA QUE.EL
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